
PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR 

 

 

RADICADO:  2021-00045-00 

 

 

 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, marzo diecisiete (17) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Previo a dar trámite a petición de fecha 02 de marzo de 2.023 presentada 

por la parte ejecutada, se requiere por medio de este proveído a la parte 

demandante para que dé cumplimiento al auto calendado el 12 de 

diciembre de 2.022, so pena del levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas dentro del presente proceso, lo anterior conforme a lo 

contemplado en el artículo 599 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

 

WILSON FARFAN JOYA 

JUEZ 
 


